
SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 
REPROGRAMAR fecha y                      hora para celebrar audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. 
Lo anterior, por haber presentado la parte demandada solicitud de aplazamiento de la audiencia 
fijada para el día 25 de noviembre de 2021 a las 09: 00 am. Informo, además, que según la 
agenda del despacho está disponible el día 16 de marzo de 2022 a las 03: 00 pm. Sírvase de 
proveer. 

 
La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 ASUNTO:  Proceso VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS DE MARHA 
LONDOÑO GUTIERREZ, contra CONSORCIO MEGAOBRAS ELESCO Y CONSORCIO 
MEGAOBRAS LURUACO representada legalmente por el señor ALDEMAR VILLALBA 
BARRIOS, y contra CONSORCIO REMODELACIÓN INTEGRAL representada legalmente por 
ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS. Radicado 23 001 31 03 003 2019 00367 00.   

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, el abogado de la parte 

demandada informó que: 

 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por lo que esta judicatura procederá a acceder a la solicitud de reprogramación de la audiencia 

y procederá a fijar fecha para realizar la audiencia prevista en el artículo 373 y ss. del Código 

General del Proceso, el día dieciséis (16) de marzo de 2022 a las 03:00 p.m., con el fin de 

continuar con el trámite correspondiente a la audiencia del artículo 373 CGP. 

 

Sin embargo, se hace la siguiente salvedad: 

 

Es responsabilidad de la parte interesada gestionar las pruebas que hayan solicitado con 

anticipación a la realización de la audiencia, por lo que se debe REQUERIR por secretaria, 

a la DIAN para que adosen la información solicitada, explicándoles que la información exógena 

que enviaron correspondía a información personal de la secretaria de este despacho judicial 

Dra. Luz Stella Ruiz Mestra, no siendo esto lo solicitado. 

 
Así mismo, se hace necesario prorrogar la competencia por seis (6) meses más, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 CGP así: 
 
“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia 
respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no 
admite recurso”. 
 
 

Así las cosas y de conformidad con la citada norma y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio 

del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizara a 

través de la plataforma LIFESIZE, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del 



juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 

de la realización de la audiencia de que trata el artículo 373 Ibídem a fin de extenderles el link de 

invitación, el cual es: 

https://call.lifesizecloud.com/11130485 
 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: A C C E D E R a la solicitud de reprogramación de la audiencia, por las razones 
expuestas.  

 
SEGUNDO: SEÑALASE el Dieseis (16) de marzo de dos mil veintidos (2022) a las TRES  

de la tarde (03:00 p.m.) para realizar la audiencia del artículo 372 del C.G. P. 

 
TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes transcritas 
y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y las partes 
y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co 
los correos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 373 Ibídem a fin de extenderles el link de invitación. 

 
El cual se señala a continuación: https://call.lifesizecloud.com/11130485 y será remitido antes de 

la celebración de la audiencia, por lo cual deben estar atentos a sus correos electrónicos. 

 
CUARTO: REQUERIR por secretaria, a la DIAN para que adosen la información solicitada, 

explicándoles que la información exógena que enviaron correspondía a información personal de 

la secretaria de este despacho judicial Dra. Luz Stella Ruiz Mestra, no siendo esto lo solicitado. 

 

QUINTO:  PRORROGAR la competencia por seis (6) meses más, conforme a lo dispuesto en el artículo 

121 CGP. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICE

https://call.lifesizecloud.com/11130485
https://call.lifesizecloud.com/11130485
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